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ANEXO QUE SE CITA

Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador.

160.000 Sin dotación.

100.000 Sin dotación.

12 180.000 Sin dotación.
12 ISO.OOO Sin dotación.
12 100.000 200.000.
6 100.000 200.000.

9 170.000 Sin dotación.

12 180.000 Sin dotación.

12 100.000 200.000.

12 110.000 Sin dotación.
12 160.000 200.000.

12 160.000 200.000.
12 ISO.OOO 200.000.
6 120.000 Sin dotación.

12 110.000 200.000.
12 ISO.OOO 200.000.
6 100.000 Sin dotación.

12 110.000 Sin dotación.
6 160.000 Sin dotación.

12 100.000 Sin dotación.
12 100.000 200.000.
12 ISO.OOO 200.000.

12 100.000 200.000.
12 ISO.OOO 200.000.
12 130.000 Sin dotación.
12 140.000 Sin dotación.
6 100.000 Sin dotación.

12 120.000 Sin dotación.

12 180.000 Sin dotación.

12 ISO.OOO 200.000.
12 160.000 Sin dotación.

Duración Ayuda a Laboratorio
- Peie&u/Mcs -

Meses Pesetas
Centro/Beneficiario

. Cuarto_:-Toda modifi~c~6n que se produzca en la fecha de
mcorporaclón del beneficlano al Centro de destino, respecto de la
declarada en la solicitud, deberá ser comunicada a la Dirección
General de Investi¡ación Científica y Técnica, con un mínimo de
tres meses de antelación, para que los pagos puedan producirse en
el tiempo debido, no pudiendo prantizar el cobro puntual del
impone de la subvención si no se cumple el plazo indicado.

Quinto.-En ningún caso, el beneficiario podrá incorporarse al
Centro de destino con antenoridad al 1 de octubre de 1987 ni con
posterioridad al 1 de octubre de 1988. '

Sexto.-Los paaos mensuales procedentes se efectuarán por
meses natuales completos.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de agosto de 1987.-EI Director general Luis Oro

Giral. •

Administración Institucional
de la Sanidad Nacional

Palomo Sanz, Concepción 6

Centro de Investigaciones
Energéticas, Medioambientales

y Tecnológicas (C1EMAT)
Arapis, Gcrasime 12

Consejo Superior de Investiga
ciones Cient{jicas (eS1e)

Bcrdichevsky, Daniel Benja-
mín .

Brito Orto, Raul Adriano .
Diaz Juárez, José Luis ..
Fandos Pans, Paulina .
Femández-Chicarro Garela-

Dieao, Agustín .
Giobellioa Brumana, Fer-

nando .. ' .
Gómez Monterrey, Isabel

Maria ....
González Bueno, Antonio Isa-

cio .
Guglietta, Antonio
Herrera Machuca, Miguel

Angel ...
Huss Me8Y, Sophie .
Jones, Agustine Mark ....
Martín V'lllacorta, Javier
Mellstrom, Britt
Otero Hcmández, Cristina .
Pardo de Guevara y Valdés,

Eduardo ....
Peralta Ramlrez, Ren~ D.
Ranúrez Nssto, Cannen Lucla
Reche Moreno, Angelina .
Rosa, Alberto Luis .
Santesmases Navarro de

Palencia, Maria Jesús
Sburlati, Adriana Rosa
Sebostri, Prajval
Veenstra, Jan Adrianus ....
Villaverde Cona1es, Antonio

Instituto de Astrofisica de
Canarias

Kidger, Mark .

Instituto Nacional de la Salud
Domich Ojcda, Lukas

Universidad Autónoma de Bar-
celona

Bafteur, Marise ....
Couablan, Guy Dudley

ORDEN tk 23 tk julio tk 1987 por la que se dispone
se cumpla m 9IIS propios tlrminos la se1lleflCia de la
AudiellCia TerrUorilll tk Madrid tk 14 tk abril de
1986 m el l'tCIU'9O conlellCio.fo.administrativo inter
puesto por don Roberto ParriUa S4llChez sobre exclu
swn en C01lClU'9O de tr4S/ado a una Catedra tk
Bioquimica tk la Universidad tk Alcala tk Henares.

En el ftlCUISO cxmtellCiOlO-ldmiDistntivo interpuesto por don
Roberto PIrriIIa SAnchez contra resolución de este Departamento
sobre exclusión de traslado de la CAtedra de «IIioqulmi.... de la
Universidad de A1ca1t de Henarcs, la Audiencia Territorial de
Madrid, en fecha 14 de ahri1 de 1986, ha dietado SCDtencia, cuyo
fallo es cIc1 liauiente tenor 1ilcr8\:

«Fa1lamos: Que desestimando el recurso intcrp1lCSlo por don
Roberto Parrilla S4nchcz, representado por el Procurador señor
OoDZélez Salinas, contra la Resolución de la Dircoción General de
Enseñanza. Universitaria de 8 de septiembre de 1983.&.'d.ntra la
resolución por si1cncio administrativo del ftlCUISO de inter
puesto contra el expresado acuerdo que excluycrDn al recurrente del
concurso de tras1aiIo de la CAtedra de Bioquímica de la Universi
dad de A1ca1t de Henares, debemos confirmar y confirmamos las
mismas por ser 'liustadas a derecho; sin hacer expresa imposición
de las costas del recurso...

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que cIiao a V. l. para su cxmocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado, Juan Manuel Rojo A1aminos.

Ilmo. Sr. Director acncraJ de Enseñanza Superior.

RESOLUCION de 12 tk agosto de 1987. tk la
Dirección General de Investigación Cient{jica y Tk·
nica. por la que se adjudican Ayudos para la Movili
dod iie Personal 1nvestil/ador, correspondimtes a
estancias temporales de CJentqicos en sitauu;ión post
doctoral reciente.

Ilmo. Sr.: La entrada en vi¡or de la Ley 13/1986, de 14 de abril,
de Fomento y Coordinación General de la Investigación CienUfica
y Tknica (<<IIoletin Oficial del Estado» del 18), concede una
especial relavancia a las acciones, tanto de formación de personal
investiga4or, como de potenciaci6n de las Instituciones ejecutoras
de investigación, mediante la consecución de una masa critica de
Investigaáores y Tecnólogos que permitan abordar los distintos
proyectos de investigación cientlfica y de desarrollo lccnológico
enmarcados en el !'Ian Nacional de Investigación Cientlfica y
Desarrollo Tecnológico, con razonables prantlas de bito.

La figura del CienUfico, español o extranjero, en situación
postdoctoral reciente, acogido a un programa de movilidad de
personal investigador, permite desarrollar adecuadamente el mano
dato legal aludido.

Para la puesta en pnictica de dicho programa se publicó en el
«IIoletln Oficial del Estado» de 30 de septiembre de 1986, la
Resolución de la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, de 24 de septiembre de 1986, convocando, entre otras, la
presentación de solicitudes con carso al programa de Movilidad de
Personallnvestipdor, en su modalidad de estancias temporales de
CicnUficos en Sltu8ción postdoctoral reciente.

De conformidad con la citada Resolución, esta Dirección
General de Investigación Cientlfica y Tknica, ha resuelto:

Primero.-Adjudicar las subvenciones para estancias temporales
en Centros españoles de Investigación, de Cientlficos extranjeros y
españoles, en situación postdoctoral reciente, según la relación que
fJ.gura en el anexo. Queda condicionada esta Resolución al cumpli
miento de todos los requisitos exi¡idos en la convocatoria, antes
del dia 1 de octubre de 1987.

Scsundo.-La estancia temporal de CienUficos, en situación
postdoctoral supondrá el PIllo mensual y directo al beneficiario de
la cantidad establecida en el anexo, así como una asignación,
tambi~n reftejada en el anexo, destinada a compensar al Centro
receptor de los ...tos que la estancia del bencficwio le ocasione.
Dichas cantidades serán libradas con carso a los créditos del Plan
de Formación de Personal Investigador (18.08.781).

Tcrccro.-E1 beneficiario de la subvención que por cualquier
circunstancia desee, o se vea oblipdo a renunciar a la misma I"'r
incompatibilidad, deberá comunicarlo directamente a la Dircoción
General de Investigación CienUfica y Tknica, que informará de la
resolución correspondiente a la Universidad o Centro en que esté
desenvolviendo su actividad el beneficiario.


